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Vocal Secretario: Don Enrique Martinez Morefto. Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Juan Jiménez Collado. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Pablo Enrique Gil Loyzaga, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Pere Berbel
Navarro, Profesor titular de la Universidad de Alicante.

2. NUMERO DE PLAZAS, UNA. NUMERO, 598

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRÁ TICOS
DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: (ECV1/0mlÍl Aplicadm>

Comision titular:

Presidente: Don Antonio Pulido San Román. Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Bernardo Pena Trapero, Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don José Luís González Gurda. Catedrático de la Universi
dad de León; don Armando Angel Villamil Serrano, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona, y don Avelino García Villarejo,
Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Artís Ortuño. Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña María del Carmen Guisán Seijas, Catedrática
de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Luis Angel Lerenél'"Guinea. Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid; doña Maria Dolores Sotó Torres, Catedrá
tica de la Universidad de Valladolid. y don José Andrés Faiña Medín,
Catedrático de la Universidad de La Coruña.

3. NUMERO DE PLAZAS, UNA. NUMERO, 599

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA; CATEDRÁTICOS
DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: (Fúira TeóriCa!:>

Comision titular:

Presidente: Don Antonio Gon~álezArroyo-España. Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madnd.

Vocal Secretario: Don Cayetano López Martínez. Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Emilio Santos Corchero, Catedrático de la Universidad
de Cantabria; don Luis Joaquín Boya Balet. Catedrático de la Unive~si

dad de Zaragoza. y don Amalio Fernández Pm.-heco Pérez, CatedrátiCO
de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Enrique Ibjñez Santiago, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jose Bernabéu Albero!a, Catedrático- de la
Universidad de Valencia

Vocales: Don Andrés Cruz Flor. Catedrático de la Universidad de
Zaragoza; don José Luis Alonso Buj, Catedrático de la Universidad de
Zaragoza, y don Alberto Bramón Planas, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

4. NUMERO DE PLAZAS, UNA. NUMERO, 601

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRÁTICOS
DE UNIVERSIDAD

Area.dt' conocimiento: {(Psicolog(a SOCia/!,

Comision titular:

Presidente: Don Amalío Blanco Abarca. Catedrático de la Universi-
dad Autónoma de Madrid. .

Vocal Secretario: Don Francisco Jimcncz Burillo, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Francisco MOfalc'i Domin&uez. Catedrático de l~
Universidad Nacional de EducaCión a DistanCia; don Armando Rodfl
guez perez. Cate~rático de l~ ~niversidad .de l...?- Laguna, y d.on Angel
Rodríguez Gonzalez, Catedratlco de la Umversldad de MurCia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Gonzalo Serrano l\-1artínez. Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Eugenio Garrido Martín, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Vocales: Don Andrés Rodríguez Fernández. Catedrático de la
Universidad de Granada' don Jesús Rodríguez Marin, Catedrático de la
Universidad de Alícantd. y don Julio Seoane Rey, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

5. NUMERO DE PLAZAS, DOS. NUMEROS, 602-603

CUERPO AL QUE PERTENECE LAS PLAZAS: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento· <{AndlisÍ5 J!atcl1uiúco,)

Comision titular:

Presidente: Don Francisco Bemis Carro. Catedrático de la Universí=
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Luis Vega Gonzalez. Profesor titular de la
Univcrsidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Juan Luis Cerdá Martín, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona' don Andrés Arroyo Pérez, Profesor titular de la
Universidad de Sevill~. y don Antonio Galbis Verdú, Profesor titular de
la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Torrea Hernándel:. Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Fernando Maria Soria de Diego, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Joaquín Bruna Floris, Catedrático de l,,! Uni~'ersidJd
Autónoma de Barcelona: don José Ramírez Labrador, Protesor titular de
la Universidad de Cádiz, y doña María Carmen Cascante Canut,
Profesora titular de la Universidad Central de Barcelona.

Madrid. 17 de febrero de 1992.-EI Rector. Cayetano López Martínez.

RESOLL'CION de 2 de lI1ar:o de 1992, de la Unirersidad
«Carlos llb), de Jladrid. por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes L'llil"crsitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en la Comisión
Gestorá de esta Universidad, se hace publica la siguiente Resolución:

La Universidad «Carios I1h>, de Madrid, convoca a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, en la
modalidad que se especifica.

1. El .concurso se regirá por lo dispuesto en los articulas 35 y
siguientes de la Ley 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universita
ria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y demás normas de
aplicación.

2. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2. I Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad ° defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Los candidatos deberán reunir, además, los requisitos exigidos
por la lcgislación vigente respecto de la plaza a que concursen y del
correspondiente procedimiento de sclección.

4. Plazo y presentación de instanCias:

4.! Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad «Carlos IH», de Madrid. por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dias hábiles. a partir de la publicación de csta
convocatoria, mediante instancia. según modelo (anexo It). debida
mente cumplimentada, acompañando los documentos mediante los que
se acredite reunir los requisitos para participar en el concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso o transferencia en
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, oficina 2452. número
de cuenta 6000085251, a nombre de «Universidad 'Tarlos UI". Tasas»,
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de dercchos (400 pesctas, por
formación de e;~pediente, y 1.100 pesetas, por derechos de examen). La
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid entregará reCIbo por
duplicado y uno de los ejemplares se acompañará a la solicitUd.
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5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente
de la Comisión Gestora de la Uniycrsidad «Carlos IJI», de Madrid, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación com
pleta de admitidos y excluidos. con indicación de las causas de
exclusión. Contra .dicha resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante id Presi
dente de la Comisión Gestora de la Universidad. en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación.

6. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión encargada de la resolución del concurso la
siguiente documentación:

6.1 «Curriculum vitae», por quintuplicado. según modelo que
figura como anexo 111. acompañado de un ejemplar de las publicaciones
y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado. que se ajustará. si se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.

7. Con una antelación mínima de quince días naturales, el Presi~

dente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha. hora y lugar
de celebración del acto de presentación.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualqUiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.2 Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o

defecto fisico o psíquico para el desempeno de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad.

S.J DI..'ClaraCÍón jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinario. de ninguna de las Administraciones
Publicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

Los Que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estaran exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
prese':lta~ certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de s~ condición de fun('ionarios y cuantas circunstancias
consten en su hOJa de ser.:icios.

Getafc. 2 de marzo de 1992.-El Presidente de la Comisión Gestora
Gregario Peces-Barba Martínez. '

ANEXO I

Numero Numero C'ucrpo(l ) Area de ~onocimknlo Departamento Actividades a realizar (1)
('jase de

d~' ~om:urso de plazllS ctlnvOl;.(3)

29/921/TU 1 TU Bibnoteeonomía y Documenta- Biblioteconomía y Documenta· Archivística e.
cton ción

23/921/CU 1 CU Derecho del Trabajo y Seguri~ Derecho Privado y de la Docencia e Investigación en el a. e.M.
dad Social Empresa de c.

30/921/TU 1 TU Derecho Civil Derecho Privado y de la Docencia e Investigación en el a. e.
Empresa de c.

31/921/TU I TU Derecho Mercantil Derecho Privado y de la Docencia e Investigación en el a. e.
Empresa de c.

32/921/TU 1 TU Derecho Procesal Derecho Público y filosofia del Docencia e Investigación en el a. e.M.
Derecho de c.

24/921/CU 1 CU Fundamentos del A. Econó- Estadística y Econometria Econometria e.
mico

33/92I/TU 1 TU Estadístíca e L Operativa Estadística y Econometría Investigación Operativa e.M.
25/92I/CU 1 CU Estadística e L Operativa Estadística y Econometría Estadística e.M.
34/921/TU 1 TU Economía F'l Contabilidad Economía Economía de la Empresa e.
26/921/CU I CU Historia e 1. conómicas Economía Historia Económica de la Empresa e.
35/921/TU I TU Análisis Matemático Economía Matemáticas e.
36/921/TU I TU Física Aplicada Ingenieria Electromagnetismo y Ondas Elec- e.M.

tromagn~ticas
e.37/921/TU I TU Matemática Aplicada Ingeniería Cálculo

27/921/CU I CU Física Aplicada Ingeniería Mecánica - e.M.
28/921/CU 1 CU Matemática Aplicada Ingeniería Cálculo Numérico e.
29/921/CU 1 CU Ciencias de la Computación e Ingenieria Seguri~~d y Protección de la Infor- e.

Inteligencia Artificial maClOn
30/921/CU 1 CU Física Aplicada Ingeniería Física General e.
31/921/CU 1 CU Historia Contemporánea Humanidades, Ciencia Política Teoría y Metodología. Historia e.M.

y Sociología Contemporánea e Informática

(1) CU .. Catclrático de Uni,,·coidad.
TU .. Profesor Titular ru.' Universidad.
CEU .. CatNrátiro de Escuda Universitaria.
TEU ..;. Profesor Titular de E~uela Univeoitaría.

(1) Todas las plazas se convocan en régim~n de dcdicación a lÍempo complelo.
O} e .. Concurw (an¡culos 35 a 38 de la ley de Reforma Universitaria).

CM .. Concurso de meritos (aniculo 39 de la uo.y de Reforma Univt'fsitaria).
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ANEXO II

Dalos pla=a convocada

..................................................................................................,. .

Re[ ..

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas a 
Congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investiga-
ción.

6.4 Proyectos de investigación. con suovención especifica.,
6.5 Participación en intercambios clentificas:

6,5.1 Estancia en otros Centros de Investigación.
6.5.2 Recepción de Investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Organización de Congresos 'yo otras reuniones científicas.
6.8 Parttcipación en contratos suscntos por el Departamento.

Instituto o Centro o por la Universidad.
6.9 Participación en Comités cientificos de publicaciones.
6, 10 Participación en Academias o Comités de Dirección de

Socicd<ldes cientificas o profesionales.
6.11 Menciones honorificas. premios i condecoraciones,

7. Gestión universitaria:
7.1 Partil..'ipación en órganos colegiados de gobierno o en sus

ComiSIOnes.
7.2 Puestos de gobierno desempeñados.

8. Otros méritos o datos de interés,

c. P.

Provincia

Nombre

Numero

Concurso de méri-

......... , .
BOE fecha

Segundo apellido

Datos personales solicitante

Fecha nacimiento Localidad

Primer apellido

DNI

Domicilio (caHe/plaza)

Titulación/es .

Cuerpo: .
Arca de conocimiento: .
Departamento .
Convocatoria Resolución fecha

Clase c:;,onvocatoria: Concurso
tos

6701
DECLARA: Qu.e son ciertos todos y cada uno de los datos consignaw

dos en est,a sollcltud y que reúne las condiciones exigidas en la
convocatona, acompañando al efccto la documentación que al dorso se
relaciona,

SaLlelTA: Ser admitido al concurso anterionnente indicado.

En a de de .

Fdo.:

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISION GESTORA DE LA
UNIVERSIDAD (CARLOS lB» DE MADRID.

ANEXO III

Currículum vitae

RESOLCCIOl",r de '13 de mar=o de 1992. de la Secretada
General del Consejo de Cnirersidades, por la que se al/lila
el sorteo para la prol'isivn de una pla=a de ClterprJl"
Docentes L'nirersitarios a petición de la l..':nil'ersulad
de Leól/.

Anunciado por Resolución de 4 de marzo de 1992 ({(Bolctin Oficial
del EstadO)) del 12) el sorteo para proyision de plazas de los Cuerpos
Docentes UniversitariOS. y habiendo acordado la UniverSidad de Lean
no celebrar el sorteo correspondiente al concurso número 289. convo
cado por Resolución de esa Universidad ~e 30 de octubre de 1990
((Boletin Oficial del EstJdm> de 24 de nO\'lcmbre),

Esta Secretaría.general ha resuelto a~ular.el ~orteo núr:nero 1.9.~37 de
la plaza de Catedráticos de Escuela Unlvcrsltana de «PslColog1a Evolu-
tiva y de la Educación». ,.

Lo que comunico a V.L para su conocimicnt.o y efectos. .
Madrid, 13 de marzo de '1992.-El Sccretano general, Miguel A.

QuintanilJa Fisac. .

Ilmo. Se Vicesecretario general del Consejo de Universidades.

En cumplimiento de 10 dispuesto en ,las ha~es 5.1 y 7.1 de la
Resolución de la Unh-ersidad de Valladolld. de techa 14 de enero de
1992 «<Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), por la que. se
con\ocaban pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes en la plantIlla
laboral de esta UOlvcrsidad,

Este Rectorado, en Virtud de las competencias que le están atribUl~
das, ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación de aspirantes admitidos y~.'\clui
dos a bs diversas plazas convocadas en la menCIOnada ResoluClon, en
los Servicios centrales de esta UniverSidad (plaza de Santa Cruz. 8. ~
calle Real de Burgos. sm número, Valladolid), en el 'Yicerrcctorado de
Pakncia (Escuela Universitana PohtecnJca Agran.a. carretera ~e
Madrid, 57). en el Vicerrectorado de Burgos (HospItal del Rey. SIO

numero). y en el C.U.L de Soria (calle Nicolás Raba!. 17).. .
Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de dIeZ dla">.

contados a partir del siguiente al de la puhlicación en el «Boletm ()~clal
del EstadO)) de la prescnte Resolución. para poder subsanar el dele,;:tQ
que haya motivado la exclusión. de .conformldad con la base 5.2 de la
convocatoria de 14 de enero de 1992. ..

Segundo.-Hacer público el calendario de fechas del pnmer o unica
ejercicio de cada una de las plazas convocadas. y el. lugar de su
celebración. Dichas fechas y lugares se encuentran especlÍlcados en el
anexo a esta Resolución.

Valladolid. 16 de marzo de 1992.-EI Rector, Fernando Tejenna
Garda.

1. Datos personales:

1.1 Nombre y dos apeUidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Número de Registro Personal, en su caso.
1.4 Categoría o Cuerpo.
1.5 Arca de conocimiento.
1:6 Departamento.
1.1. Nivel de dedicación.

2. Títulos académicos oficiales (Licenciatura y Doctorado, fecha y
Centro de expedición, calificaciones, otros datos de interés),

3, Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrán especificarse, si se considera de interés por el candidato, los
siguientes extremos):

Asignatura. ciclo, Centro y, en su caso. sección o especialidad. curso
y grupo, en su caso, número de hpras lectivas y prácticas impartidas y
periodos lectivos.

4. Tribunales de tesis, tesinas. reválidas v coordinación de cursos
en los que ha participado. .

5. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los títulos de Diplomado. Licenciado, Doctor o sus
equivalentes):

5.1 Cursos, cursillos. seminarios, conferencias, etc., organizados
por Universidades e Instituciones de Investigación o docencia universi·
taria.

5.2 Tutoría o dirección de tesis. tesinas, proyectos de fin de carrera
y otros trabajos realizados por los alumnos.

6. Actividad investigadora:

6.1 Publi"caciones.

6.1.1 Libros en los que el autor (uno o vanos) firmen la totalidad
de la obr-a.

6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Articulas en publicaciones periódicas,
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.
6.1.5 Otras publicaciones,

6702 RESOLL'C/O;\' de 16 de mar:o de 1992, de la CJnirersidad
de Valladolid, por la que se hace público el lugar donde. se
encuentran expuestas las ltstas de admuuins y exlwdos .\, la
fecha, el lugar y la hora di' rca!i:aru.ín dd pnmcro ¡¡!IICi.'

ejercicio'de las pruebas sclectn'as para. persona/ {ahora!.
conrocadas por esta {Jl1Ircrs¡dad con .techa 14 de ellero
de 1992.


